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Introducción1 

El objetivo de esta contribución es mostrar las ventajas que se de-
rivan de la aplicación de la teoría de la gramaticalización y del paradigma 
de las tradiciones discursivas a un estudio enmarcado dentro de la gramá-
tica histórica. Para ello hemos seleccionado como base la investigación 
de la expresión de consecuencia en la narrativa picaresca (Manzano 
2011), cuyo propósito era llevar a cabo el análisis de los mecanismos que 
emplean los autores de obras de pícaros para indicar la relación causa-
consecuencia tanto desde un punto de vista gramatical como discursivo, 
contemplando el uso de los recursos dentro de un contexto amplio en el 
tiempo y vinculándolo con características específicas de este tipo de na-
rraciones, por ejemplo, la idea de «justificación», la inclusión de digre-
siones de carácter moralizante, el empleo de la hipérbole con fines lúdi-
cos o didácticos, etc. 

En Manzano (2011) se analizan un total de 9120 estructuras conse-
cutivas extraídas de un corpus integrado por 23 obras de la narrativa pica-
resca que abarcan un arco temporal que va desde el año 1554 al 1668. 

El punto de vista adoptado es el onomasiológico, es decir, se parte 
directamente de las obras para elaborar una lista de expresiones —y no al 
revés— con el fin de obtener el mayor número posible de unidades no 
                                         
1 La autora de este artículo forma parte, en calidad de Investigadora en Formación, 
del Proyecto de Investigación FFI2010-20904 «La expresión de la condicionalidad en 
el siglo xv: gramática, pragmática y discurso», cuyo investigador principal es el pro-
fesor Montero Cartelle. 
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restringidas a una lista cerrada de elementos como la proporcionada por 
gramáticas u otro tipo de materiales lingüísticos. 

De este modo, se lleva a cabo una descripción de elementos no  
sólo dentro del nivel oracional, sino también del extraoracional. Esto 
permite además la inclusión de formas que podían funcionar en ambos 
niveles y de otras cuya función es más difícil de determinar y, aunque se 
constata que pueden expresar consecuencia, no son recogidas en las gra-
máticas ni se podrían obtener a partir de la búsqueda de lemas en corpus 
electrónicos. 

En este sentido, la teoría de la gramaticalización, como veremos a 
continuación, permite una visión flexible de los hechos lingüísticos y per-
mite diseñar un continuum evolutivo que discurre desde los usos oracio-
nales de las expresiones de consecuencia a los usos extraoracionales. 

1. Algunas notas sobre la teoría de la gramaticalización 

La primera definición de gramaticalización la proporciona Meillet: 
«L’attribution du caractère grammatical à un mot jadis autonome»  
(Meillet 1912: 131). De todas maneras, fue con Kury!owicz cuando se 
constituyó la definición tradicional de este concepto: 

Grammaticalization consists in the increase of the range of a morpheme 
advancing from a lexical to a grammatical or from a less grammatical to 
a more grammatical status, e.g. from a derivative formant to an inflec-
tional one. (Kury!owicz 1975: 52). 

A partir de los años 70 la gramaticalización amplía su campo de 
acción y adquiere nuevas formas al aplicarse a disciplinas lingüísticas 
como la Tipología Lingüística con el estudio de los universales lingüísti-
cos (Givón 1971) o el Funcionalismo. En este último caso, se muestra 
como una teoría productiva tanto en el marco de la diacronía para expli-
car la evolución, creación y fijación de determinadas formas en la lengua 
(Traugott / König 1991), como en el de la sincronía, mostrando que las 
categorías gramaticales no son entidades discretas (Levinson 1983 y 
Heine / Reh 1984). 

En las dos décadas siguientes la proliferación de estudios que in-
cluían la gramaticalización para explicar fenómenos lingüísticos de dis-
tinta índole, así como de investigaciones teóricas destinadas a definir y 
caracterizar este proceso, propiciaron que el concepto alcanzara la cate-
goría de «metodología» (Jiménez Juliá 2002: 219). Como consecuencia 
de ello, la gramaticalización se convierte en un término —en palabras de 
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Elvira (2009: 153)— «confuso», «impreciso» y «polivalente» bajo el cual 
se han agrupado procesos de naturaleza muy diversa. 

Para poder detectar y analizar la naturaleza, rasgos definitorios, 
causas y consecuencias de este fenómeno, algunos estudiosos, entre los 
que podemos destacar a Lehmann (1985) o Hopper (1991), propusieron 
una serie de parámetros y principios, a los que se añadieron otros como la 
subjetivización (Traugott 1995) o la unidireccionalidad (Givón 1971 y 
Haspelmath 1999). 

La teoría de la gramaticalización conlleva una serie de consecuen-
cias que pueden resumirse de la siguiente manera: 

Se trata de un proceso gradual en el que hay constituyentes plena-
mente integrados en el sistema y otros que están en proceso de adapta-
ción de nuevos valores. 

Presenta un proceso a la vez diacrónico y sincrónico. Desde una 
perspectiva diacrónica, estudia la evolución de una forma que desarrolla 
determinados usos (Heine / Claudi / Hÿnnemeyer 1991: 2-3); sincróni-
camente, se ve como un fenómeno sintáctico y pragmático-discursivo, 
para ser estudiado desde el punto de vista de los modelos fluidos (fluid 
patterns) del uso de la lengua (Hopper / Traugott 1993: 2). 

Ofrece una visión gradual de las categorías lingüísticas dividida en 
zonas centrales y zonas marginales en las que emergería la gramática. 

2. Aplicación de la teoría de la gramaticalización al estudio de la  
expresión de consecuencia en la picaresca 

La mayor parte de las expresiones analizadas en Manzano (2011) 
se formaron a partir de un proceso de gramaticalización. Sirvan de mues-
tra los ejemplos (1) y (2) en los que observamos el paso del sintagma  
«libre» deste modo, que funciona como complemento circunstancial de 
una cláusula, a un marcador del discurso que carece de significado léxico 
y no desempeña función sintáctica alguna en la cláusula, sino un rol 
pragmático que sirve para permitir el avance del discurso añadiendo  
argumentos coorientados a lo enunciado anteriormente. 

(1) Así que deste modo van las cosas. Pues ni quiero mandos ni dig-
nidades, no quiero tener honra ni verla; estate como te estás, 
Guzmán amigo. (Guzmán I, 292: 28)2. 

                                         
2 Citamos entre paréntesis la fuente de los ejemplos por medio de una o varias pala-
bras clave del título, como puede comprobarse en el apartado de bibliografía primaria, 
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(2) les tornó a dar nueva carta de hidalguía en confirmación y revali-
dación del privilegio dado por el rey don Fortún Garcés su padre, 
declarándoles por infanzones hijosdalgo, libres de todo tributo; y 
después fue este privilegio confirmado por otros reyes de Nava-
rra. Deste modo podemos decir que son los privilegios de los 
vizcaínos. (Guzmán 2, 278: 35). 

Estudios como los de Girón (2004 y 2007) son una muestra de que 
no existe una división tajante entre los niveles oracional y extraoracional 
en los que ubicar las formas de expresión consecutivas. De hecho, existe 
un continuum entre funciones intraoracionales —como la de complemen-
to del predicado—, funciones interoracionales —como nexos— o fun-
ciones extraoracionales —como conectores o marcadores del discurso—; 
véanse al respecto los ejemplos (3) a (5), en los que aparece una locución 
del tipo de manera que desempeñando los tres roles respectivamente: 

(3) pues de suerte representaste tu necesidad que casi no has encar-
gado la conciencia como a la que fuimos. (Ingeniosa, 598: 17-
18). 

(4) Por ver en él partes de tan perfecto caballero, Otavia, hermana del 
César, puso los ojos en él con afición, de manera que en varias 
ocasiones se lo dio a entender los ojos, intérpretes de las almas. 
(Trapaza, 108: 2). 

(5) —Yo —dijo él—, estaba en casa de cierta dama principal, y co-
mo su padre gustase de mirar la casa más aquella que otras no-
ches, me fue forzoso, por venirme a los alcances, echarme por 
una ventana abajo.  
—¿De manera que es enamorado? Y se conoció harto bien en la 
prisa con que se desnudó, que se abrasaba. Caminen ahora por lo 
que deben al oficio o por lo que le deberán, seguros de que no se 
les hará ningún daño. (Lazarillo de Manzanares, 94: 29). 

La visión gradual de los niveles lingüísticos resuelve el problema 
de incorporar al estudio unidades que se encuentran a medio camino entre 
el nivel oracional y el discursivo, esto es, unidades poco gramaticalizas  
 

                                                                                                                     
y mediante dos números que remiten respectivamente a la página y al número de línea 
de las ediciones consultadas. Cuando en estas el texto no está modernizado, actuali-
zamos la ortografía y puntuación de los ejemplos para facilitar su comprensión. 
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como por esto en el ejemplo (6), que sigue desempeñando una función de 
complemento dentro de la cláusula en la que se inserta. 

(6) En tal manera fue y tal priesa nos dimos, que sin dubda por esto 
se debió decir: «Donde una puerta se cierra otra se abre». (Laza-
rillo, 123: 22). 

En el proceso de gramaticalización de las expresiones consecutivas 
se detectan también otras cadenas de continuidad que afectan a la catego-
ría, a la función, al valor semántico y a la función pragmática de estas 
unidades. En el ejemplo (7) luego es un adverbio que desempeña una fun-
ción de complemento circunstancial de tiempo dentro de la cláusula. En 
(8), por el contrario, se ha gramaticalizado como conjunción consecutiva 
funcionando como nexo e indicando que el segundo argumento se deduce 
de lo indicado en el primero. En (9) estamos ante un marcador del discur-
so que ya no posee sentido temporal ni relaciona sintácticamente dos 
cláusulas dentro de una oración consecutiva. Además, adquiere nuevos 
valores pragmáticos como el refutativo. 

(7) y quiso nuestra desgracia que luego viniese con ellos un hombre 
tan parecido al mercader de Santiago que todos tres pensamos ser 
el mismo. (Guzmán 3, 204: 5-6). 

(8) Mentido me has; luego no me amas. (Periquillo, 1179: 3a). 

(9) «Mire vuesamerced que está engañado, que la Madre de Dios, 
Señora nuestra, no fue morena, sino blanca, y el rostro que ven-
drá a sacar de su mano no solo no será moreno, sino negro y muy 
atezado».  
CURA. ¿Qué dice, hermano? ¿Luego nuestra Señora no fue mo-
rena? ¿No ve que esta es común opinión de todos, y que está así 
recebido? (Alonso 2, 646: 15). 

En la formación del marcador del discurso luego a partir del adver-
bio temporal está implicado un proceso que para algunos estudiosos  
como Heine / Claudi / Hÿnnemeyer (1991) es definitorio de la gramatica-
lización. Se trata de una proyección metafórica desde el valor más con-
creto de posterioridad al valor más abstracto de consecuencia. 

En efecto, la noción de posterioridad temporal lleva asociada en nume-
rosas ocasiones un significado de consecuencia, debido a la iconicidad 
de las relaciones de causalidad: toda causa es anterior a su consecuencia 
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y, viceversa, toda consecuencia es posterior a su causa. (Garachana 
1999: 163). 

Otros autores, en cambio, consideran que el mecanismo principal 
que opera en el proceso de gramaticalización es la metonimia, en el sen-
tido de que la gramaticalización supone la convencionalización de infe-
rencias conversacionales. Este hecho se ve ejemplificado en (10) y (11) 
por medio de la locución de aquí/ahí. Su valor deductivo surge, en un 
principio, de la combinación con verbos que indican origen y deducción. 

(10) Ya estaba con algún consuelo, porque es de necios huir lo que no 
se puede excusar y atormentarse con torpe miedo; pues es cierto 
que el daño forzoso es forzoso quererlo. De aquí nace que los 
sabios no hacen cosa contra su voluntad. (Onofre, 512: 29). 

(11) Finalmente, es Cea una villa llana como la palma, no de la mano, 
sino de las que llevan dátiles. De aquí colegirás, lector cristiano 
—y, aunque seas moro, colegirás lo mismo—, que, siendo mi pa-
dre natural del Castillo y Condado de Luna, puede decir la pícara 
Justina que de parte de padre es lunática a pesar de su colodrillo. 
(Pícara Justina, 78: 3). 

Una vez que el sintagma se gramaticaliza, el valor de deducción 
forma parte de la forma y se aprecia en su combinación con otro tipo de 
verbos: 

(12) Y, desde este tiempo, quedó en Navarra y Cantabria abrazada 
nuestra santa fe; y de aquí es que en aquella región, especialmen-
te en lo marítimo, en todos sus templos no se hallará advocación 
de parroquia que no sea de santo de la primitiva iglesia. (Guzmán 
2, 260: 10-11). 

3. Algunas notas sobre el concepto de tradiciones discursivas 

En los últimos años se ha incorporado en los estudios lingüísticos 
el concepto de tradiciones discursivas, subrayándose la importancia de su 
inserción, ya que la introducción de este nuevo paradigma supone un 
acercamiento distinto al estudio de la lengua que tiene en cuenta los  
diferentes tipos de textos y es válido para su aplicación tanto a la historia 
de las lenguas como a su sincronía (Kabatek 2008: 14-15). El concepto 
de tradiciones discursivas se origina en el marco de la romanística ale-
mana, vinculado a los tres niveles de análisis lingüístico propuestos por  



La expresión de consecuencia en la narrativa picaresca 53 

Coseriu (1981: 272), que reproducimos en la siguiente tabla extraída de 
Koch (2008: 53): 

NIVEL TIPO DE SABER 

Universal Actividad del hablar Saber elocucional 

Histórico Lengua histórica 
particular Saber idiomático 

Actual/individual Discurso Saber expresivo 

Koch (1997: 45) reformula la propuesta de Coseriu y duplica el ni-
vel histórico de la lengua, distinguiendo, por una parte, el dominio de una 
lengua histórica en particular y, por otra, el dominio de las tradiciones 
discursivas: 

NIVEL DOMINIO TIPO DE REGLAS 

Universal Actividad del hablar Reglas elocucionales 

Histórico 
Lengua histórica 

particular Reglas idiomáticas 

Tradición discursiva Reglas discursivas 

Actual/individual Discurso  

La inclusión de las tradiciones discursivas en los estudios lingüísti-
cos supone la no disociación entre lengua y cauce textual en la que ésta 
se desarrolla (Eberenz 2001: 79). 

Una de las cuestiones que Company Company (2008: 37) califica 
de «problema fuerte» surge a la hora de definir y delimitar un género dis-
cursivo. En el caso concreto de la narrativa picaresca, la situación se tor-
na especialmente compleja debido al hibridismo caracterizador de la na-
rrativa de los Siglos de Oro (Rey Hazas 1986: 39) y a la heterogeneidad 
de las obras que la componen. 

En el apartado siguiente nos limitaremos a presentar y explicar una 
serie de ejemplos que muestran cómo los autores de obras picarescas re-
piten y reelaboran una serie de marcas que nos permiten identificar una 
obra de la narrativa picaresca. Tomamos como referencia la definición de 
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Tradición Discursiva (TD) como «repetición» que desarrolla Kabatek 
(2005: 159-161): 

Entendemos por TD la repetición de un texto o de una forma textual o 
de una manera particular de escribir o de hablar que adquiere valor de 
signo propio. […] es más que un simple enunciado; es un acto lingüísti-
co que relaciona un texto con una realidad, una situación, etc., pero 
también relaciona ese texto con otros textos de la misma tradición. 

4. Aplicación del paradigma de las tradiciones discursivas al estudio 
de la expresión de consecuencia en la picaresca 

Una de las marcas perceptibles de la tradición picaresca se observa 
al principio de muchas de las obras que componen nuestro corpus. El re-
lato del pícaro Lázaro de Tormes comienza con las siguientes palabras: 

(13) Pues sepa vuestra merced ante todas cosas que a mí llaman  
Lázaro de Tormes, hijo de Tomé González y de Antonia Pérez, 
naturales de Tejares, aldea de Salamanca. Mi nacimiento fue 
dentro del río Tormes, por la cual causa tomé el sobrenombre, y 
fue desta manera. Mi padre, que Dios perdone, tenía cargo de 
proveer una molienda de una acena, que está ribera de aquel río, 
en la cual fue molinero más de quince años; y estando mi madre 
una noche en la aceña, preñada de mí, tomole el parto y pariome 
allí: de manera que con verdad puedo decir nacido en el río.  
(Lazarillo, 91: 3-92: 3). 

El Lazarillo de 1554 presenta la autobiografía del pícaro bajo la 
forma de una epístola3. Debido a ello, el narratario vuestra merced  
aparece mencionado explícitamente en varios pasajes de la obra como el 
de (13). 

La referencia al narratario aparece en el inicio de otras obras del 
género, aunque carezcan de estructura epistolar; por ejemplo en el Guz-
mán, en el que el narrador increpa continuamente al lector empleando 
distintos apelativos, en este caso con fines didácticos y moralizantes. 

(14) El deseo que tenía, curioso lector, de contarte mi vida me daba 
tanta priesa para engolfarte en ella sin prevenir algunas cosas que, 
como primer principio, es bien dejarlas. (Guzmán I, 125: 4-6). 

                                         
3 Para una explicación sobre la adopción del modelo epistolar y las motivaciones de 
esta elección por parte del autor del Lazarillo, véase Rico (1982). 
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En el Guitón Onofre, el Buscón o el Lazarillo de Manzanares, me-
diante fórmulas muy semejantes, también hay alusiones explícitas a un 
narratario sin que la aparición de este esté justificada o venga impuesta 
por la estructura o forma textual de la obra. 

(15) Pero al fin, por no ser menos que los otros, habrán de saber 
Vms. que yo nací en un lugar junto a la ciudad de Sigüenza que 
se llama Palazuelos, y, por mal nombre, Engañapobres. (Onofre, 
410: 20-29). 

(16) Yo, señora, soy de Segovia. (Buscón, 349: 3). 

(17) Ansí que sabrá vuesa merced que dicen haber nacido yo en 
Madrid. (Lazarillo de Manzanares, 21: 7-10). 

En las primeras líneas del Estebanillo se retoma con humor este 
elemento, denominando al lector «carísimo», «muy barato» o mostrando 
indiferencia por su identidad: 

(18) Carísimo o muy barato lector, o quienquiera que tú fueres, si, 
curioso de saber vidas ajenas, llegares a leer la mía, yo me llamo 
Estebanillo González, flor de la jacarandaina. (Estebanillo, 13: 2). 

Por otra parte, el Lazarillo introduce como marca del género  
la mención a los antepasados del pícaro. Se utiliza en la obra de 1554 pa-
ra justificar y explicar el caso al destinatario. Del mismo modo, en la 
obra dialogada Desordenada codicia de los bienes ajenos, Andrés se  
remonta a la historia de sus padres para disculpar su comportamiento  
delictivo. Por su parte, el autor de Gregorio Guadaña reelabora este re-
curso con fines lúdicos remontándose a la vida intrauterina. Más intere-
santes son las reflexiones que hallamos en el Guitón Onofre y la Pícara 
Justina sobre la remisión a sus antecedentes. En el primer caso, como 
podemos ver en el anteriormente citado ejemplo (15), el protagonista ha-
bla de sus orígenes para no ser menos que el resto de pícaros; lo que por 
otra parte presupone que Gregorio González es consciente de la existen-
cia de una tradición picaresca anterior con una serie de rasgos percepti-
bles. Justina, en cambio, medita sobre la necesidad de referirse a sus  
ancestros y muestra una actitud negativa ante la sugerencia que le hace 
Perlícaro al respecto: 

(19) Y ¿quién le meta a él ahora en si cuento o no cuento mi concep-
ta? ¿No sabe que los cristianos ni tenemos nombre, ni edad, ni 
historia hasta estar bautizados, siquiera de socorro? […] Mas 
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¿qué hago? ¿Historia de linaje (y linaje propio) he de escribir? 
¿Quién creerá que no he decir más mentiras que letras? (Pícara 
Justina, 72: 19-22). 

Si nos ceñimos al ámbito concreto de las expresiones consecutivas, 
en las obras de la narrativa picaresca se insertan y repiten una serie de 
estructuras cuyo uso está estrechamente vinculado con las características 
de esta tradición discursiva. Las consecutivas de intensidad —que están 
introducidas por un nexo discontinuo formado por un intensificador más 
la conjunción que— son las más frecuentes en todos los textos consulta-
dos, representando aproximadamente un 60% del total de formas estudia-
das en Manzano (2011). Se emplean fundamentalmente en pasajes narra-
tivos en los que el pícaro señala mediante una hipérbole el hambre o el 
maltrato que padece con el fin de justificar las fechorías que comete. 

(20) Fue tal el golpecillo, que me desatinó y sacó de sentido, y el ja-
rrazo tan grande, que los pedazos dél se me metieron por la cara, 
rompiéndomela por muchas partes. (Lazarillo, 101: 20-21). 

(21) Yo estaba tan traspasado de hambre, que casi quería espirar. 
(Guzmán I, 296: 3). 

(22) El golpe fue tan desatinado y terrible que estuve media hora sin 
poder volver en mí […]. (Desordenada, 163: 12). 

(23) llegaron a mí y despojándome de la durindana me dieron tantos 
cintarazos con ella y tantos palos con los chuzos que, después de 
haberme abarrado como encina, me dejaron hecho un pulpo a pu-
ros golpes. (Estebanillo, 80: 10). 

La hipérbole mediante estas estructuras surge en fragmentos des-
criptivos en los que se retrata negativamente a algún personaje. No po-
demos dejar de recoger al respecto la pintura que nos ofrece Quevedo del 
miserable Dómine Cabra: 

(24) Él era un clérigo cerbatana, largo sólo en el talle, una cabeza pe-
queña, los ojos avecindados en el cogote, que parecía que miraba 
por cuévanos, tan hundidos y oscuros que era buen sitio el suyo 
para tiendas de mercaderes; la nariz, de cuerpo de santo, comido 
el pico, entre Roma y Francia […]; el gaznate largo como de 
avestruz, con una nuez tan salida que parecía se iba a buscar de 
comer forzada de la necesidad; los brazos secos; las manos como 
un manojo de sarmientos cada una. […]. La habla hética, la barba 
grande, que nunca se la cortaba por no gastar, y él decía que era 
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tanto el asco que le daba ver la mano del barbero por su cara, 
que antes se dejaría matar que tal permitiese. (Buscón, 354: 8-
21). 

De todas maneras, las consecutivas de intensidad también son muy 
frecuentes en pasajes de tipo moralizante para dotar de peso una argu-
mentación. Destaca con este valor la estructura no hay + sustantivo + tan 
+ adjetivo + que. 

(25) No hay libro tan malo —decía san Jerónimo— que no haya 
quien le lea. (Guzmán 2, 340: 36-37). 

(26) es muy llano que no hay amistad tan unida que no la afloje una 
verdad dicha contra el gusto de un amigo. (Guzmán 2, 350: 34). 

(27) y no hay bestia tan feroz ni maliciosa, que echándole, de grado 
o por fuerza, una azumbre de vino en las tripas no se amanse más 
que una oveja. (Marcos, 249: 14). 

Otra característica que se ha asociado con la tradición picaresca es 
la denominada mímesis de lo oral (Oesterreicher 2004). La oralidad está 
presente en el relato del pícaro de maneras muy diversas. En muchas oca-
siones se presenta la narración como contada (hablada) por el pícaro; 
prueba de ello es la estructura de diálogo que vertebra los relatos de 
Alonso, mozo de muchos amos o de la Desordenada codicia de los bienes 
ajenos. Además, se pueden rastrear huellas de la lengua hablada en los 
textos; sirva de muestra el ejemplo (28) extraído de la obra de Alcalá  
Yáñez: 

(28) porque, como viniesen otros pasajeros y viesen al padre y al hi-
juelo sobre el jumento, comenzaron a darles matraca diciendo: 
«¡Buen año! ¿No veis? Dos van caballeros […]». (Alonso, 313: 
23-26). 

Un caso distinto de oralidad, que ya señalamos anteriormente, se 
refiere a las continuas apelaciones al tú que aparecen en los textos. Mateo 
Alemán aprovecha este recurso en las digresiones moralizantes aproxi-
mándose en determinados fragmentos como el (29) a la prosa sermonaria: 

(29) Ya dirás que te predico y que cuál es el necio que se cura con 
médico enfermo. Pues quien para sí no alcanza la salud, menos la 
podrá dar a otros. (Guzmán II, 143: 1). 



Carmen Manzano Rovira 58 

La mímesis de lo oral se filtra también en la configuración lingüís-
tica de los diálogos de los pícaros. Para nuestro trabajo resultan de espe-
cial interés los valores pragmáticos que adquieren los conectores conse-
cutivos al inicio de un turno de palabra como el refutativo o el estructura-
dor de la información. 

(30) —Sí, sabré —respondió él. 
—Pues decid que os den el hábito, que más sabéis que yo.  
(Lazarillo de Manzanares, 126: 6). 

(31) —Doctor —respondía ella—, si vos no empreñáis, ¿cómo puedo 
yo parir? 
—¿Luego en mí está la falta? —replicaba él. (Guadaña, 148: 23). 

5. Conclusiones 

La aplicación de la teoría de la gramaticalización y del paradigma 
de las tradiciones discursivas a un estudio como el de la expresión de 
consecuencia en la narrativa picaresca permite enriquecer la investiga-
ción y otorgarle una dimensión teórica que supera la mera descripción de 
una serie de formas de manera independiente a los textos en los que se 
hallan. 

Por una parte, la gramaticalización como metodología nos propor-
ciona una visión gradual de los hechos lingüísticos, de modo que pode-
mos incluir en nuestro análisis un gran número de expresiones que no se 
encuentran totalmente fijadas y pueden funcionar tanto en el marco de la 
oración como en el del discurso. Hemos trazado para ello un continuum 
que va desde el nivel oracional al discursivo a través del cual se distribu-
yen todas estas formas sin que tengamos que adscribirlas obligatoriamen-
te a uno de ellos. Además, hemos observado que las formas evolucionan 
siguiendo cadenas evolutivas que no sólo se ciñen a su funcionamiento, 
sino también a su naturaleza categorial, funcional y a sus valores semán-
ticos y pragmáticos, comprobando cómo operan los mecanismos de la 
metáfora y la metonimia en su formación. 

Por otra parte, el paradigma de las tradiciones discursivas nos en-
seña que no podemos desligar el estudio de la lengua del soporte en el 
que ella se manifiesta. Las expresiones que emplean los autores tienen 
que ver con lo que ellos quieren recrear en cada texto; así ocurre con la 
hipérbole o con las alusiones al tú o a los ancestros de los pícaros. Para-
lelamente, hemos comprobado mediante varios ejemplos que hay una  
serie de marcas que se repiten en las obras y que los escritores adoptan y 
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reelaboran siguiendo los preceptos de una determinada tradición y persi-
guiendo determinados fines como el humor o la moralización. 
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